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       LA MEMORIA DEL PROYECTO 

Una memoria es la valoración de un proyecto que se ha llevado a cabo. Es importante por-

que, de la misma manera que la redacción del proyecto refleja aquello qué pretendemos ha-

cer y cómo, la memoria analiza en qué medida se ha cumplido el proyecto: los éxitos, los pun-

tos débiles y los aspectos que tenemos que replantear.  

La memoria es una muy buena oportunidad para dar a conocer lo que se ha hecho, especial-

mente a todas las personas que han participado activamente.  

Normalmente, las administraciones o instituciones que financian nuestros proyectos nos pe-

dirán, al haber acabado, que les presentemos una memoria que dé cuenta de los resultados. 

Es un resumen completo y sistematizado del proceso, y un balance valorativo que nos permi-

te obtener una visión global de lo que se ha hecho.  

Normalmente se redacta cuando finaliza el proyecto, una vez 

se han desarrollado las fases previstas, aunque la recogida de 

la información se lleve a cabo durante todo el proceso. 

Tenemos que tener en cuenta que, en la medida en que sea-

mos objetivos y veraces, ganaremos credibilidad y nos ayuda-

remos a nosotros mismos a la hora de redactar otro proyecto. 

La memoria de un proyecto incluye la memoria de actuaciones 
y la memoria o justificación económica. 

 

LA MEMORIA DE ACTUACIONES 

Es importante que la memoria esté bien estructurada y bien redactada, en un lenguaje com-

prensible y que incluya una valoración cualitativa y también cuantitativa. 

A menos que se nos imponga un modelo establecido, una memoria tiene que recoger, como 

mínimo, los puntos siguientes: 

 Denominación del proyecto 

 Identificación de la asociación que lo ha ejecutado  

 Dónde y cuándo ha sido ejecutado 

 Descripción del proyecto y de las actividades realizadas 

 Valoración de los resultados obtenidos, poniéndolos en relación con los objetivos, el 

plan de trabajo, las personas beneficiarias, los recursos, y otros aspectos planteados en 

el proyecto. 

Tenemos que tener en cuenta que muchas veces no se alcanzan todos los objetivos plantea-
dos, o que se consiguen resultados que no estaban inicialmente previstos o que se conside-
raban secundarios y que, como fruto del proyecto, se tienen que tener en cuenta y se tienen 
que valorar. 
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Para una valoración cuantitativa nos servirán los indicadores de resultados o de evaluación 

mencionados en el proyecto. De aquí la importancia y la utilidad de haberlos identificado bien 

en su momento. Se tienen que explicar y describir los resultados derivados de la aplicación de 

los indicadores. 

 Podemos incluir la valoración de las personas participantes o beneficiarias. Se tiene que 

indicar cómo se han obtenido estas valoraciones (encuestas, entrevistas, etc.) y presen-

tándolas en forma de gráficos, con porcentajes, o con un resumen de las respuestas. 

 También podemos aportar la documentación que hayan generado las actividades del 

proyecto, imágenes y otros soportes que consideramos interesantes (gráficos, tablas, 

enlaces, etc.). Se tienen que destacar los puntos más relevantes con imágenes y gráfi-

cos, ya que facilita la lectura de apartados como la gestión económica, la procedencia y 

utilización de los recursos económicos o los lugares donde se ha desarrollado el proyec-

to. 

 Las conclusiones que hemos sacado de todo lo que se ha hecho, lo que hemos aprendi-

do y que nos servirá con vistas al futuro y, en general, todo aquello que consideremos 

significativo y no hayamos incluido en los apartados anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                    

    Fuente: Manual bàsic d’elaboració i avaluació de projectes. UP13. Xarxanet.org 
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Ejemplos: 

 

MEMORIA O JUSTIFICACIÓN ECONOMICA 

La memoria recoge también la parte económica que refleja el coste del proyecto y compara el 

presupuesto previsto en la planificación y lo que se ha gastado finalmente. En este punto, tene-

mos que tener en cuenta: 

 El presupuesto que en su momento presentamos 

 La cuantía que tenemos que justificar: si es sólo la concedida o el coste total del proyecto 

 Los justificantes de todos los pagos 

La memoria económica incluye: la cuenta justificativa, las facturas y los justificantes de pago.  

La cuenta justificativa: 

Es una relación ordenada de todos los gastos imputables al desarrollo del proyecto, con iden-

tificación del proveedor, identificación de la factura o el documento, el importe desglosado, la 

fecha de emisión y la fecha de pago . 
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Las facturas:  

La factura tiene que contener la totalidad de los datos identificativos, tanto del emisor (el pro-

veedor) como de la entidad, así como la descripción detallada y desagregada del concepto 

que incluye la factura.  

En caso de que la factura haga referencia a prestación de servicios, estos se tienen que des-

cribir con el máximo de detalle posible incluyendo el periodo en el cual se llevaron a cabo. 

La factura se presenta con el IVA desglosado y con la conformidad que ha sido abonada 
(mediante sello o firma del proveedor). Esto es así porque la existencia de una factura no im-
plica haberla pagado. 

La justificación de personal: 

Para justificar salarios de personal se tienen que entregar, de cada mes del periodo subven-

cionado: 

La nómina, teniendo en cuenta que las pagas extraordinarias se incluyen de forma proporcio-

nal o prorrateada. 

El recibo de liquidación de cotizaciones y la relación nominal de trabajadores. 

El Modelo 111 (de declaración de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta de IRPF en la 

Agencia Tributaria): 
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Las desviaciones: 

Son las diferencias entre las previsiones de gasto iniciales y las efectivamente realizadas. Por 

ejemplo, si presupuestamos 5.500 € en gastos de alquiler, pero en realidad han sido 5.800€ nos 

habremos desviado de la previsión inicial y, a la hora de justificar, tenemos que explicar las ra-

zones de esta desviación.  

En general, tenemos que explicar cualquier cambio en el presupuesto presentado en la solicitud 
de subvención. 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/va_es/procedimientoini/GH01.shtml 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/va_es/procedimientoini/GH01.shtml
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DATOS Y DOCUMENTOS DE INTERÉS 

 Revisad y aseguraos de que hay concordancia entre todos los datos y todos los campos 

del proyecto y de la memoria. Si establecisteis indicadores de resultados, les tenéis que 

analizar. 

 Recordad que los gráficos y las imágenes pueden facilitar la comprensión y, además, 

aportan información. 

 Prestad atención también a los plazos para presentarla. Un error en este aspecto pue-

de afectar al cobro de la subvención. 

 Cuanto más exhaustivos seáis, más valor tendrá la memoria. No se trata de hacer 

“literatura”, sino de expresar todo aquello que indique el qué habéis hecho y la conse-

cución de los objetivos. También evitaréis, así, que os requieran más información y que 

se retrase el proceso. 

 Comprobad bien quién tiene que firmar cada anexo o impreso: secretario o secretaria 

de la entidad, presidencia... 

 

CONSEJOS 
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Guías para elaborar una memoria: 

https://crajbcn.cat/wp-content/files_mf/FT66Mem%C3%B2riadactuaci%C3%B3delprojecte.pdf 

https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/http/contenidosEstaticos/adjuntos/es/38/66/43866.pdf 

https://xarxanet.org/economic/noticies/claus-justificar-una-subvencio  

https://crajbcn.cat/wp-content/files_mf/FT66Memòriadactuaciódelprojecte.pdf
https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/http/contenidosEstaticos/adjuntos/es/38/66/43866.pdf
https://xarxanet.org/economic/noticies/claus-justificar-una-subvencio

